
                                                Página   1 de 1

EXPEDIENTE: 2022-0-004 (A/SUM-036582/2021)

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 
Leonor al examen del Sobre 1 documentación administrativa, presentado para tomar parte 
en la licitación del contrato de 
RECOGIDA DE MUESTRAS BIOLÓGICAS Y COLECTORES FECALES PARA EL 

, la Mesa acuerda 
condicionar la admisión a la licitación de las empresas que se relacionan a continuación, 
a la presentación de la documentación que se indica:

LICITADOR NIF 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE 

LA DOCUMENTACIÓN

GLASS CHEMICALS, S.L. B80364045

Deberán aportar declaración responsable, 
conforme al modelo fijado en el ANEXO 
VI, MODELO DE DECLARACION 
RESPONSABLE RELATIVA AL 
COMPROMISO DE TENER 
CONTRATADOS TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE 
IGUALDAD, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.
Ajustándose al modelo y debidamente 
firmado.

PROSAC PRODUCTOS, S.L.
B87853230

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonoren el plazo de tres días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación/notificación de este requerimientoy se 
remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

Madrid, a día de la fecha
El Secretario de la Mesa de contratación

Fdo.: David Angulo Hoyas

Ref: 57/477498.9/21

Firmado digitalmente por: ANGULO HOYAS DAVID
Fecha: 2021.12.14 11:49

https://gestionesytramites.madrid.org

		2021-12-14T13:46:19+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




